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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE WPADRON DE GESTION DEL PADRÓN 
DE HABITANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 10 Tres c) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre 
otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad 
de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente, la 
administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 
misma, así como, la adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los 
sistemas  de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios 

La aprobación de la Ley 4/1996, de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con el Padrón Municipal de 
Habitantes, supuso una modificación del marco en que se desarrollaban los trabajos de 
mantenimiento de los padrones municipales, ya que su artículo 17.1 estipula que la gestión del 
padrón municipal será llevada a cabo por los ayuntamientos con medios informáticos, pero señala 
a continuación: “Las Diputaciones Provinciales, Cabildo y Consejos insulares asumirán la gestión 
informatizada de los padrones de los municipios que por su insuficiente capacidad económica y 
de gestión, no puedan mantener los datos de forma automatizada”. 
 
Posteriormente, el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modificó el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que viene a 
desarrollar la mencionada Ley 4/1996, en su artículo 60 señala: “Todos los padrones municipales 
se gestionarán por medios informáticos. Las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares apoyarán técnica y económicamente 
para este fin a los municipios de su ámbito geográfico, y asumirán la gestión informatizada de los 
padrones de los municipios que, por su menor capacidad económica y de gestión, no lo lleven 
efectivamente así”. 
 
La regulación del sistema de colaboración entre la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos se 
efectuó mediante la Orden 2506/1996, de 5 de noviembre, del Consejero de Hacienda, por la que 
se reguló el marco de colaboración y apoyo a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en 
la gestión informatizada del Padrón Municipal de Habitantes. En dicha Orden se indicó que las 
obligaciones de la Comunidad de Madrid en la asistencia a los ayuntamientos derivadas de la Ley 
4/1996 se sustancian con la distribución de una aplicación de gestión de Padrón, que se mantendrá 
actualizada, así como una formación inicial respecto a los responsables municipales de tales 
tareas. 
 
La actualización de la aplicación de Padrón a la que la Comunidad está comprometida en función 
de la Orden 2506/1996 implica proceder a la actualización derivada de las novedades que se 
vayan introduciendo en la gestión del Padrón, de forma directa por parte del INE-Ministerio de 
Economía y Empresa, así como de la normativa o recomendaciones derivadas de la Comisión de 
Empadronamiento Nacional, o de forma indirecta debido a las necesidades derivadas de la gestión 
del Censo Electoral o de otros registros administrativos asociados. 
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En el año 2014, el Secretario General Técnico de la Consejería de Economía y Hacienda realizó 
la entrega del software WPADRON a la Agencia de Informática y Comunicaciones de la  
Comunidad de Madrid. 
 
Ese mismo año, la Agencia adjudicó el contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO 
DEL SOFTWARE WPADRON DE GESTION DEL PADRÓN DE HABITANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, expediente ECON/000018/2014, 
tramitado mediante Procedimiento Simplificado Negociado, a la empresa propietaria del Sistema 
de Gestión del Padrón Municipal de Habitantes WPADRÓN. 

Dicho sistema, que permite la gestión informatizada del Padrón Municipal de Habitantes, 
actualmente se encuentra instalado en 144 municipios de la Comunidad de Madrid. Además de 
los servicios de mantenimiento correctivo y evolutivo de la aplicación de Padrón, incluye un servicio 
asistencia y soporte telefónico.  

Finalizado el periodo establecido en el contrato, se procedió a renovar los servicios por otros dos 
años, prevista la finalización en diciembre del 2018. 

La empresa AYAL S.L. es, con carácter exclusivo, la única distribuidora autorizada de la 
aplicación de gestión de Padrón (WPADRÓN),  de su propiedad, por ello, es la única empresa 
certificada para poder ofrecer en España el soporte, mantenimiento y actualización de los 
productos referenciados.  

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 
NIF / CIF Nombre / Razón Social 

B79183695 AYAL, S.L. 
 

En consecuencia, AYAL S.L. es la única empresa que se encuentra en posesión de los 
conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato 
de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Prestación del servicio de mantenimiento del software de gestión del padrón de habitantes, que 
en la actualidad está instalado en 144 municipios de la Comunidad de Madrid. Dicho 
mantenimiento engloba el correctivo, el soporte a usuarios, la asistencia técnica y la actualización 
de versiones que surjan durante la ejecución del contrato, cuyas características se especifican en 
el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de 24 MESES, comprendidos entre el 1 de enero 2019 y 
el 31 de diciembre de 2020. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
ciento veinticinco mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y dos céntimos 
(125.999,92 €) IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 

 

DISTRIBUCIÓN DEL 
IMPORTE  AÑO 2019 AÑO 2020 TOTAL 

BASE IMPONIBLE  52.066,08 € 52.066,08 € 104.132,16 € 

IVA (21%) 10.933,88 € 10.933,88 € 21.867,76 € 
IMPORTE TOTAL (IVA 
INCLUIDO) 62.999,96 € 62.999,96 € 125.999,92 € 

 
 

 
La Directora de Servicios a Clientes de Economía, Empleo y Hacienda. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Bilbao Egido 
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